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AUTORIDADES Y PERSONAL 
 

       CIUDAD AUTÓNOMA DE CEUTA 
 
 

27.- Corrección de errores y texto íntegro del anuncio con número de orden 120, publicado en el B.O.C.CE. 6074 de fecha 2 

de marzo de 2021, relativo al Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandi-

ramani Ramesh, número 1978/2021, de fecha 24 de febrero de 2021, por el que se aprueban las Bases y la convocatoria de un 

puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Importación y Gravámenes Complementarios del Organismo Autónomo Servicios 

Tributarios de Ceuta. 

 Lo que se hace constar a los efectos oportunos. LA ADMINISTRACIÓN DEL BOLETÍN. Ceuta a 2 de marzo de 2021. 

 
ANUNCIO 

 
Decreto de la Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, Dª. Kissy Chandiramani Ramesh, nú-

mero 1978/2021, de fecha 24 de febrero de 2021, por el que se aprueban las Bases y la convocatoria de un puesto de trabajo de 
Jefe de Negociado de Importación y Gravámenes Complementarios del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta. 

 
 IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE 

ASUNTO: Aprobación de las bases y convocatoria de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Importación y Gravámenes 
Complementarios del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta (OASTCE). 
ENTIDAD: OASTCE   CIF: Q-5100011-E EXPTE. NÚM.: 11.925/2021 
LUGAR DE ACTUACIONES: Consejería de Hacienda, Economía y Función Pública. Organismo Autónomo Servicios Tribu-
tarios de Ceuta Servicios. CIF: Q-5100011-E. Ciudad Autónoma de Ceuta. Dirección de Tributos. Edificio Ceuta Center, Planta 
1ª. C/ Padilla S/N. Tlfnos: 956528292, 956528293 y 956528397. Emails: jdgarcia@ceuta.es  efernandez@ceuta.es  maprie-
go@ceuta.es  

 
 Las Centrales Sindicales con representación en el OASTCE,  a través de la sesión de la Mesa Sectorial celebrada el 

03/02/2021, han sido informadas de las bases que han de regular la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de 
Importación y Gravámenes Complementarios del citado organismo, mediante al sistema de concurso de méritos. Consecuente 
con ello, procede  la aprobación y publicación de las mismas. 

 
El artículo 78 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, establece 

que las Administraciones Públicas proveerán los puestos de trabajo mediante procedimientos basados en los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad (apartado 1) y que la provisión de puestos de trabajo en cada Administración Pública se lle-
vará a cabo por los procedimientos de concurso y de libre designación con convocatoria pública (apartado 2). Y el artículo 79 del 
mismo texto legal dispone lo siguiente: “El concurso, como procedimiento normal de provisión de puestos de trabajo, consistirá 
en la valoración de los méritos y capacidades y, en su caso, aptitudes de los candidatos por órganos colegiados de crácter técni-
co. La composición de estos órganos responderá al principio de profesionalidad y especialización de sus miembros y se adecua-
rá al criterio de paridad entre mujer y hombre. Su funconamiento se ajustará a las reglas de imparcialidad y objetividad”. 

 
Por otra parte, el artículo 35 del Reglamento Regulador de la Relación, Provisión, Valoración y Retribución de los Pues-

tos de Trabajo de la Ciudad Autónoma de Ceuta, recoge que el concurso constituye el sistema normal de provisión y en él se 
valorarán, con relación al puesto de trabajo que se trate de proveer, los méritos que se contengan en las bases de las correspon-
dientes convocatorias, que deberán ser publicadas en el Boletín Oficial de la ciudad de Ceuta (apartado 1), y, asimismo, que en el 
mismo se podrá prever la realización de pruebas prácticas y entrevistas personales que permitan evaluar la adeucación de los 
aspirantes a las específicas características del puesto (apartado 2) 

 
En relación a las convocatorias, el artículo 36 del mismo Reglamento señala que contendrán necesariamente, en sus ba-

ses, lo siguiente: a) Denominación, descripción, nivel de complemento de destino y retribución del puesto de trabajo; b) Requisi-
tos de desempeño del puesto; c) Méritos a valorar y baremo con arreglo al cual se puntuarán los mismos; d) Previsión de la ela-
boración de memorias y celebración de entrevistas, en su caso; e) Composición de Valoración; f) Plazo y forma de presentación 
de solicitudes. 

 
El citado Reglamento, en su artículo 37 concreta el requisito de permanencia de un mínimo de años en el puesto de traba-

jo para poder participar en los concursos; en su artículo 38, la composición y las funciones de las Comisiones de Valoración; y 
en su artículo 39, el órgano competente para la aprobación de las bases de los concursos y el plazo para tomar posesión -tres días 
hábiles desde la resolución del concurso, que se publicará en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta-. 

 
En uso de las atribuciones que me confieren los Decretos de la Presidencia de la Ciudad de Ceuta, de 2 de marzo de 

2020 (BOCCE extraordinario número 19, de 03/03/2020) y 8 de octubre de 2020 (BOCCE número 6034, de 13/10/2020), HE 
RESUELTO: 

 
PRIMERO.- APRUÉBESE  la convocatoria para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Importación y 

Gravámenes Complementarios del OASTCE, mediante el sistema del concurso de méritos, que se regirá por siguientes: 

mailto:jdgarcia@ceuta.es
mailto:efernandez@ceuta.es
mailto:mapriego@ceuta.es
mailto:mapriego@ceuta.es
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BASES 
 

Primera. Objeto de la convocatoria. 

Estas bases regulan el procedimiento para la provisión de un puesto de trabajo de Jefe de Negociado de Importación y Graváme-
nes Complementarios del Organismos Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, mediante el sistema de concurso de méritos. 

Segunda. Condiciones de los aspirantes. 

Podrán optar al puesto convocado los aspirantes que reúnen los siguientes requisitos: 

1.-Ser funcionario de carrera cumpliendo las condiciones exigidas en el Anexo I. 

2.-Encontrarse en la situación de servicio activo. 

3.-Haber permanecido en el puesto desde el que se opta los dos años anteriores a la fecha de aprobación de la presente convoca-
toria. 

Los requisitos establecidos en esta base deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes. 

Tercera. Solicitudes. 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso, irán dirigidas al Excma. Sra. Consejera de Hacienda, Economía y Función 
Pública de la Ciudad, de acuerdo con el modelo que figura en el Anexo II de estas Bases. 

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

La presentación de solicitudes de conformidad con lo dispuesto en el art. 14.1 e) de la Ley 39/2015, de Procedimiento Adminis-
trativo Común deberá realizarse por medios electrónicos, SEDE ELECTRÓNICA de la Ciudad Autónoma de Ceuta web http:// 
sede.ceuta.es 

Los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas las condiciones exigidas en la base segunda, vendrán acompañadas de los 
justificantes de los méritos alegados que podrán estar debidamente compulsada o en su caso serán autenticados a posteriori por el 
funcionario habilitado para ello, que compulsará la documentación presentada por el/la aspirante que resulte seleccionado/a en el 
proceso. 

Cuarta. Admisión. 

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la Consejera de Hacienda, Economía y Función Pública, aprobará la lista provi-
sional de aspirantes admitidos y excluidos que será expuesta en el Tablón de Anuncios del Organismo Autónomo Servicios Tri-
butarios de Ceuta y en la página web de la citada entidad (http:// www.tributosceuta.org), concediéndose un plazo de cinco días 
naturales para formular reclamaciones. 

Dichas reclamaciones, si las hubiere, serán aceptadas o rechazadas por la resolución que se adopte para aprobar la lista definiti-
va, que será hecha pública en la misma forma. De no existir reclamaciones se considerará elevada automáticamente a definitiva 
la lista provisional, sin necesidad de nueva publicación. 

Quinta. Comisión de Valoración. 

La Comisión de Valoración, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, estará integrada por: 

• Presidente: Será un funcionario nombrado por la Presidencia del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta.  

• Secretario: Será un funcionario designado por la Presidencia del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta., que 
actuará con voz, pero sin voto. 

• Vocales: Tres designados por la Presidencia del Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta y otros tres designados a 
propuesta de la Junta de Personal (artículo 39 del Acuerdo Regulador y Convenio Colectivo). 

La Comisión de Valoración actuará de conformidad con lo dispuesto en los artículos 22 a 27 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre. 

Sexta. Comienzo y desarrollo del concurso. 

La relación definitiva de aspirantes junto a la composición de la Comisión de Valoración y el lugar, día y hora en que se llevarán 
a cabo la valoración de los méritos se harán públicos en el Tablón de Anuncios del Organismo Autónomo Servicios Tributarios 
de Ceuta. 

Séptima. Méritos a valorar y calificación de los mismos. 

Se aplicará el siguiente baremo: 

A) Antigüedad: 

- 0,0834 por mes trabajado en el grupo C1., (funcionario o similar como personal laboral). 

- 0,0250 por mes trabajado en el grupo C2., (funcionario o similar como personal laboral). 

La máxima puntuación en este apartado será de 40 puntos. Se computará a estos efectos los reconocidos que se hubiere prestado 
con anterioridad a la adquisición de la condición de funcionario de carrera.  
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B) Formación. 

• FORMACION ACADÉMICA: Por estar en posesión de titulación superior a la exigida para el grupo de pertenencia del puesto 
al que se opta, se valorará de la siguiente manera: 

- Título de Doctor: 20 puntos 

- Licenciado, grado + master: 16 puntos 

- Grado, diplomado + master: 12 puntos 

- Diplomado: 8 puntos 

Los puntos de los distintos apartados no serán acumulables. 

• FORMACIÓN PROFESIONAL: Por haber recibido o impartido cursos de formación o perfeccionamiento organizado por 
cualquier administración pública u organizaciones sindicales, 0,2 puntos por cada 10 horas lectivas, hasta un máximo de 8 pun-
tos. 

C) Otros méritos: Por haber desempeñado un puesto de complemento de destino igual o superior al que se opta 2 puntos por año 
completo, hasta un máximo de 32 puntos. No se tendrán en cuenta las fracciones del año. 

Octava. Relación de aprobados y nombramientos. 

Terminada la valoración de los méritos, la Comisión de Valoración elevará propuesta a la Consejera de Hacienda, Economía y 
Función Pública, indicando el candidato que haya obtenido mayor puntuación, a fin de que se proceda a su nombramiento y pu-
blicación en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 

El destino será irrenunciable. Sólo se admitirá el desistimiento si se efectúa con anterioridad a la adjudicación de vacantes. 

En caso de empate se acudirá para dirimirlo a la puntuación otorgada a los siguientes méritos establecidos en la convocatoria: 
antigüedad, formación académica y formación profesional, por este orden. De persistir el empate se acudirá a la fecha de ingreso 
como funcionario de carrera en el Cuerpo o Escala desde el que se convoca, y en su defecto el número obtenido en el proceso 
selectivo. 

Novena. Incidencias. 

La Comisión de Valoración quedará facultada para resolver las dudas y discrepancias que se produzcan durante el desarrollo de 
la convocatoria. 

En lo no previsto en las presentes bases se estará a lo dispuesto en las disposiciones legales aplicables. 

Décima. Resolución. 

El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de la finalización de la presentación 
de solicitudes. 

Undécima. Toma de posesión. 

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del concurso en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta. 

Duodécima. Norma final. 

Contra la resolución de la aprobación de las presentes bases, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que las dictó en el plazo de un mes a partir de su publicación, o directamente recurso 
contencioso administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ceuta, en el plazo de dos meses, a partir de esa 
misma publicación. 

 

 

ANEXO I 

 

- Denominación del Puesto: Jefe de Negociado de Importación y Gravámenes Complementarios. 

- Adscripción del Puesto: Departamento de Importación y Gravámenes Complementarios. 

- Número de puestos convocados: 1. 

- Condiciones de los aspirantes: Ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1 de Administrativo de Administración Ge-
neral o equivalente de la Ciudad Autónoma de Ceuta y estar adscrito al Organismo Autónomo Servicios Tributarios de Ceuta, o 
ser funcionario de carrera perteneciente al grupo C1 de Administrativo de Administración General del Organismo Autónomo de 
los Servicios Tributarios de Ceuta. 

- Retribuciones Complementarias: Las establecidas en la vigente relación de puestos de trabajo del Organismo Autónomo Servi-
cios Tributarios de Ceuta. 
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ANEXO II 
 
SEGUNDO.- PUBLÍQUESE  la convocatoria y Bases anteriores en el Boletín Oficial de la Ciudad de Ceuta. 
  
TERCERO.- Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer, de conformidad con los 

artículos 8.1 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, recurso Conten-
cioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 1 de Ceuta, en el plazo de dos meses contados a 
partir de la publicación de la presente resolución en el BOCCE, o con carácter potestativo, el recurso de reposición ante la Con-
sejería de Hacienda, Economía y Función Pública de la Ciudad Autónoma de Ceuta en el plazo de un mes, según lo previsto en 
los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, en cuyo caso no podrá interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya 
producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
Asimismo, podrá interponer cualesquiera otros recursos que estime convenientes a sus derechos. 

 
 Documento firmado digitalmente en Ceuta, en la fecha indicada. 
KISSY CHANDIRAMANI RAMESH 
CONSEJERA DE HACIENDA, ECONOMÍA 
Y FUNCIÓN PÚBLICA 
FECHA 24/02/2021 
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